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GOBIERNO DE LA-PROVINCIA
Dt.

BURGOS.

b Circular núm. 554.
-oíé obu-n-.L/v .. tosty 

¡Sección' ue Hacienda,

Se acuerda lu. cmroeniente para 
los repesos y recuentos ele 
efectos estancados, que han 
de cerificarse el día al del 
presente mes en todos los al
macenes y expendedurías de 
la propínela.
Próxima la épocaen que ha de 

tener lugar el repeso y recuento 
de todos los efectos estancados 
que se encuentran existentes en 
los almacenes de las dependen- 
dencias dej. Estado, y de formar 
al propio tiempo un inventario de 
los útiles y enseres que perte
nezcan á la Hacienda con desti
no á dichos almacenas, he acor
dado dirigirme á los Señores Al
caldes, para que por su parte 
adopten las disposiciones conve
nientes, ¡f |in, de que dicho acto 
se lleve á efecto con las formali
dades prevenidas por la instruc
ción del ramo.

El mas exacto cumplimiento, 
de la misma, es del mayor inte- 
résq>ara la Hacienda, puesto que 
su primordial objeto :es conocer 
si existe verdadera conformidad 

entre los efectos vendidos y los 
existentes, con el fin de impedir 
cualquiera aplicación indevida 
que pudiera darse á los verdade
ros productos de la expresada 
renta; \.á la par de conseguir 
corregir cualquier abuso que pu
diera notarse, encargando por lo 
mismo á las autoridades locales, 
el mayor celo en el desempeño 
de este importante servicio, pro
curando se extiendan los testi
monios expresivos por clase de 
los que verdaderamente aparez- ¡ 
can en el acto de la operación de j 
recuento, y no de lo que arrojan 
los libros de cuenta y razón, á 
cuyo acto necesariamente han de 
concurrir personalmente los ex
presados Sr es. ¿Alcaldes, acom
pañados del Secretario del Ayun
tamiento ó persona que le susti
tuya, siendo ambos responsables 
de la contravención á lo que vá 
dispuesto.

Para que él servicio dé que 
me ocupo se egecute con la es
crupulosidad que encarece de 
Real orden el Gobierno de S.M. 
(Q. D. G.), creo oportuno hacer 
á los Alcaldes laS prevenciones 
siguientes:

1.a El dia 51 del actual al 
toque de oraciones se dará prin
cipio al repeso de sales y recuen
to de tabacos, pólvora, papel se
llado, y sellos del franqueo déla 
correspondencia, existentes en 
aquellas horas en las Adminis
traciones Subalternas de los par
tidos extendiéndose esta opera
ción á los verederos y estancos- 
de todos los pueblos de la pro
vincia, debiendo concurrir á es

te acto los expresados Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamien
tos por quien se arreglará testi
monio por duplicado en que sé 
exprese por el orden de rentas y 
clases lo que resulte de dicha 
operación, para comprobar des
pues esta con los libros de cargo 
que se llevan- en la Administra
ción principal de Hacienda pú
blica de esta provincia, á la que 
deberá remitirse por el correo 
inmediato un egemplar de dicho 
testimonio, y al propio tiempo 
se' dirigirá el otro al Administra
dor subalterno del partido á que 
corresponda el pueblo para lajus
tificación desús cuentas, y con el- 
objetó también de examinar si 
todos los -estancos están provistos 
dé los efectos1 necesarios para su 
consumo.

2.a En los están eos qre se 
encuentren situados eti Cortijos 
y otros puntos rurales, se hará el 
recuento y repeso por los Alcal
des pedáneds, acompañados efe 
dos hombres buenos, y por quie
nes se autorizará el testimonio 
prevenido.

5.a ifííní el citado dociiménto 
que ha de dirigirse á la Admon. 
principal en la forma dispuesta, 
en la prevención primera, sé 
acompañará el inventario de los 
útiles y enseres de la propiedad 
de la Hacienda.

Y 4.a Si en las Administra
ciones subalternas no se termi
nara la ante dicha operación dé 
repesó de la sal existente • ántes 
del dia l.° de Eneró siguiente, 
se atenderá á la venta de los Al
folies con las ya repesadas en el 

anterior, procurando que por 
ningún titulo.ni pretexto se.en
torpezca el despacito público, de
biendo en tal caso quedar sobre
llavado el almacén, y en poder 
del Alcalde constitucional una . 
de las llaves', hasta tanto que el 
repeso haya- concluido, cerrado 
despues el testimonio con el re
sultado que ofrezca dicho repelo 
de todos los efectos.

En el interés y celo que disr- 
tingue á todos los Sres. Alcaldes 
confio comprenderán debidamen
te la importancia del servicio que 
les reencargo para su desempeño 
sin la menor omisión, debiendo 
advertirles,, que la mas leve falla, 
que se note por parle de la Ad
ministración' encargada de ins
peccionar dicha operación, sera 
castigada sin contemplación de 
ningún género, en la forma que1 
se previene en- las Instrucciones 
de 16 dé Abril dé 1816, 11 de' 
Diciembre de 1824, l.° de Ene-- 
ro-de 1858 y 4 de Diciembre.de 
1859. í £

Burgos 7 de Diciembre de 
1861 .^Francisco de Otazu.

Circular núm. 555.

El limo. Sr. Subsecretario del 
I Ministerio de la Gobernación del 
Reyno, me comunica en 29 del 
mes próximo pasado, la Real or
den supliente!

Por el Ministerio dé Hacienda 
se dice al de la Gobernación en 
12 del actual, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El artículo 42 
del Real decreto de 12 de Se-

l

Diciembre.de


tiembre último en virtud del cual 
se reforma ia legislación vigente 
sobre el uso del papel sellad'o, 
previene que se extiendan en el 
de ocho reales los. documentos 
de [vigilancia señalados con los 
números del 10 al 15 inclusives, 
que en la actualidad se timbran 
con el sello de cufitro reales; de
biendo en su consecuencia sufrir 
un aumento de otros cuatro rea
les el precio de cada uno de aque
llos documentos. El mismo artí
culo señala también sello de ocho 
reales á los documentos de vigi
lancia de los números 16 al 20, 
ambos inclusive, y como estos 
últimos no satisfacen retribución 
alguna en concepto de protección 
y seguridad, el valor del sello 
será el precio á que deban expe
dirse. En consecuencia de las 
disposición as referidas, la Direc
ción general de Rentas Estanca
das ha prevenido ai Administra
dor Jefe dé la Fábrica del Sello 
que se señalen á los documentos 
de vigilübciu que se elavoran pa
ra el surtido dél año próximo ve
nidero, los precios que aparecen 
en la nota que adjunta ' remito á 
V. E. disponiendo á la vez que 
se refundan en uno solo los do
cumentos números 16 y 17 (licen
cias; dé) 1.a y 2.a clase) c ¡n el 
nombre genérico de licencias pa
ra establecimientos públicos pues
to que coii arreglo al referido 
artículo 42, han de extenderse 
en papel de ocho reales todas las 
de esta clase, suprimiéndose por 
lo tanto las que hoy existen en 
papel del sello de 52 reales seña
ladas con el número 16 qué se
rán sustituidas por aquellas. De 
Real órden lo digo á V. E. por 
si estima conveniente comunicar 
á los Gobernadores de las pro
vincias las alteraciones que se 
hacen en los documentos de vi
gilancia y para los demas fines 
consiguientes.»

De la propia Real orden, co
municada por el Señor Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspon
dientes con inclusión de copia de 
la citada nota. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 29 
de Noviembre de 1861.—hJ Sub
secretario, Antonio Cánovas del 
Castillo; *'

Lo que he dispuesto se publi
que en el Boletín oficial, inser

tándose también á continuación 
la nota que se cita para la debi
da publicidad. Burgos 9 de Di
ciembre de 1861 .=Francisc6de 
Otazu.
NOTA de los precios que^a Dlh-ccion 

general de Rentas lÉ'la^adaS;’ en 
cmnplimieñló de lo di^felo en el. 
art. 42¡del Real decreta, gpp 2 !de Se

tiembre de 1861 ha lúatirlado.ilefialár 
á los documentos de^víVtfaúeia que se 

expresan á continuación.

Nmnero
del Piocie que

doru- SU CLASE. tendrán
mentó- desde 1862.

Ileals. ron

j 10 Licencias de uso de armas.. 28
; 11 Id. para cazar por afición... 58

12 Id. id. por oficio................ 25
13 Id. id. en caseríos aislados

ó posesiones rurales.... 25
14 Id. para pescar por afición.. 22

| 15 Id. id. por oficio................... 15
16 Id. para establecimientos

públicos............ .................. 8
17 Id. para corredores de cua

tropea.................................... 8
18 Id. para carruajes públicos.. 8
19 id. para caballerías de al

quiler..................................... 8
Madrid 22 de Noviembre de 1861.—

Es copia.

A nuncios Oficiales.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Teniendo presente esta Admi
nistración lo dispuesto por laDi- 
reccion general de Rentas Estan
cadas en órden circular de 21 de 
Noviembre de 1857, ha acordado 
se anuncíe una tercera subasta 
para la enagenacion de ios cajo
nes de pólvora vacíos que actual
mente se hallan existentes en las 
Administraciones subalternas de 
la provincia.

Tendrá lugar dicha subasta el 
día 10 de Enero del año próximo 
á las 12 de su mañana, en el 
despacho-oficina de las expresa
das Administraciones, con asis
tencia del Administrador y Es
cribano por quien se librará tes
timonio del resultado que ofrez
ca dicho acto.

El remate se verificará por lo
tes que no bajará cada uno de 
diez cajones, caso de haberlos 
existentes y siendo menor el nú
mero por los que en junto apa
rezcan vacíos como tipo maxi- 
mun, con objeto de que puedan 
interesarse todas las clases hasta 
las menos acomodadas, consi

guiendo así la venta de dichos 
envases:

Los precios á que han de ven- 
dér§e cqnjirreglo á lo prevenido 
en dichá^circular es el de tres 
realas porreada uno, sobre cuyo 
tipo se admitirán las proposicio
nes que sOpresenten á fin de ad
quirir los comprendidos én la 
adjuúta relación, no siendo ad
misibles las que se hagan por 
valor inferior al de los tres rea
les indicados.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados á los res
pectivos Administradores, media 
hora ántes de la señalada para el 
rematé de los lotes que resulten 
en estado de ser enagenados, ad
judicándose aquel á favor de los 
qüe hágán posturas mas ventajo
sas á favór de la Hacienda pú
blica.

Al entregar los interesados di
chos pliegos, garantizarán el 
cumplimiento de cada contrato 
por medio de persona abonada á 
satisfacion de los Administrado
res.

Serán de cuenta del rematan
te el pago de los derechos qué 
ocurran en las diligencias de la 
subasta-.

No se entregarán los cajones 
rerñatados hasta que recaiga la 
aprobación de ésta oficina prin
cipal, con sujeción al preció fi
jado én conformidad á lo dis
puesto por la Dirección general. 
Burgos 7 de Diciembre de 1861. 
=J. Miguel Montero.

Modelo de proposición.
D. N. de N. vecino de 

enterado del anuncio inserto en 
el Boletín oficial núm. y de 
las condiciones y requisitos que 
en el mismo se previenen, para 
adquirir en pública licitación los 
cajones de pólvora que se hallan 
en la Admidistracion de 
ofrece por cada uno reales 
(en letra), indicándo el númeró 
de lotes qüe necesita.

Fecha y firma.
DELACION de los cajones de 

pino procedentes de la renta 
de pólvora que se hallan exis
tentes en las Administraciones 
que á continuación se expresa n.

Número
, de cajones 

ADMINISTRACIONES existentes.

Briviesca................... 65

Belorado.................... • 10
Medina........................ 9
Pampliega.................. 17
Poza..................   5
Salas.. . . ..................... 4
Villlarcayo........  7
A randa...................... 25

I ... .
i ____ -

; Juagado dé primera instancia dé 
Burgos.

Habiendo acudido á mi Auto
ridad el Excmo Sr. Gobernador 
militar de esta provincia en co
municación de 1.’ del actual, ma
nifestando haber publicado en el 
Boletín oficial núm. 188, del 28 
de Noviembre último, un anun
cio con el reglamento para la ad
misión de voluntarios para el 
ejército de la Península y Ultra
mar, y la cartilla párá la inteli- 

i gencia de la ley de 29 de No- 
viembre de 1859, rogándome al 
própio tiempo 1a interposición c 
influencia en los. pueblos del par
tido, á fin de que, escilándo la 
debida cooperación, obtengan el 
mejor resultado posible las dis
posiciones mencionadas; en su 
razón, y contribuyendo á la bue
na armonía qué' siempre debe 
reinar entre las- Autoridades de 
una Población, recomiendo áto
dos los Alca liles dé este partido 
la lectura de aquellas disposicio- Lio.nes, y que empleen cuantos me
dios les sugiera sii buen juicio á 
cóñségüir tán importante o.yeto, 
dando para ello la publicidad 
oportuna al número del Boletín 
oficial expresado, paía que pue
dan enterarse sus respectivos ve
cindarios, y coñ conocimiento 
de las notables ventajas queaque- 
llas proporcionan, se interésen 
las ‘clases menos acomodadas en 
dicho servicio voluntario. Bürgos 
6 de- Diciembre de 1861 .^Joa
quín María Feijóo.

- .______ u- ¡

Alcaldía constitucional de Ben- 
trotea.

Desde el diá 7 al 17 del cor- 
ridnt'e, estará expuesto al público 
el répáiliñiíérító de líi contribu
ción territorial, formado en este 
distrito para el añó’dé 1862, en 
la Secretaria del Ayuntamiento, 
donde pueden concurriólos in
teresados á en'teraósé, é interpo
ner las reclámacioiies que créañ 
oportunas. Béntréteá 5 dé Di
ciembre de 1861.—El Alcalde, 
Dionisio Alonso.
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Su
NombresSu

Su procedencia;cabida.
de los colonos.situación1.

5 70 cepas.

15

f?3!

■ro1.

■ ■ ■
1)<
¡ib ¡I

Carccdo de Bureba.... »

cuai1 ,s

cuarl s

cuart.s.

cuart.s

B. ffl

1

s. Cél.s 

26
18

21 id. 8 viñas. 
Tierras y viñas

8 
o

1200 id.. 
2800.id ..

»
»
»

50 
■ 7
15
12

Haza...................................
QuiHtanamambirgo....

, ; 8
; ' 1

ro
1'■

5406.............
5192 al 97.

>9
><

9
1
))

26
))

69
2

6
22
22

4

»
, »

»

2 
» 

15
»

15

cuart.s... 
y 17 id..

»
»

. »
8
4,
6
6
6

2650cep.s
5220 id..

»
Luis Rupered

»
»
»

Santiago Gómez
» 
))
)>
»
))
)>
»
))

Cirilo Velasco'..

Id.
Covarrubias ..

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Domingo Riaño  
Dionisio Mañero y otro.. 
Gaspar García. ..........
Miguel Monjas y otros...

»
»
)>

Pedro Víctores
José Víctores de Fresneda 
Manuel Uzquiza  
Justo García y Compañía. 
Romualdo Cámara  
Dionisio Murillo  
Juan José Espinosa  
Mitins Ochoa y otro.... 
Juan García  
Tiburcio Turrienles

o
6
9
))

11
5j

))
))
»

10
))
)j

Campolara.....................
Inojar de Cervera  
Ontoria del Pinar  
Hortezuelos.......................
Jaramillo de la Fuente.

Id.
[Naves de Ontoria..........
Torrelara...........................
iZael.....................,............

Id
Fuentehebro

Ss sacan á püblicá subastaen, arriendó las (incas-que se expresan á continuación bajo el pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia, númi 172 de 31 de Octubre último, la cual se celebrará el día 22 de Diciembre á las 12 de su maflana.-

19.

Julián Sta. María....
Ana María de la Peña.

Hipólito Merino..................
Bartolomé Barbollo  
Nicolás Portillo y otros.. 
Manuel Domingo y otros.

»
J)

Juan Miguel.........................
Marcelino Palacios............
Rafaél Villaverde.............
Lorenzo Villalmanzo.... 
Primo Jnarros y otros... 
Rafaél Pardo  
Ceferino Nebreda  
Celestino Pardo  
Anches Cano.......................
Manuel González Solazar. 
Julián Saez y otros..........
Simón Antón ■. .. 
Ambrosio Blas y otros.. 
Francisco Abad..................
Gregorio Hernando y otro.

4
4
»
2

55
51

»
55
17
15 
-•9

1
2

42'
10
51

Partido de, A randa.
Vinculo de D. Alonso del Olmo 
iN.tra Saa de la Soledad..........
Mera.* de AnaGon.zy Juan Rwz 
Curato de S.la Mana................
Cof.“ la Vera Cruz do Aranda. 
Curato de Oquillas............... ..
iglesia de Peñaranda y Capellanía del Burgo; 
Las Ánimas.'.......... v. 

Su Curato ■. i 
Su Curato é Iglesia.....................
Hermandad de Ánimas.. 
Su Curato....................................
Cof.“ de la Vera Cruz................

Helor ado.
N.lra S.ra del Rosario.............
Cof.aN.traS.r*e1Cánnen yAn.s 
id. de la Magdalena y la Cruz. 
Id. de Sanl.mo y del Rosario. 
Su Beneficio..........
Su Fábrica.....................................
Su Bénelicio ■... 
Su Beneficio y Fábrica  
Su Beneficio ..................
Su Cabildo y Fábrica de Espinosa del Camino. 
Su Iglesia..................... .„...............
Su Beneficio..................................

Id.
Monjas de Castil de henees... 
Cof.aS. Román y déla VeraCruz

9
9

A reñidas de R iopisuerga. 
Valles....................
Padilla de Abajo  
Belbimbre  
Honlanas  
Los Ralbases

Id.
Id.

Villasandino. ..........
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Los Ralbases....................

■ »
10

»
))

12 
95 
43 
92 
55 
75 
75
75 
75 
75 
48

8
9

■ »
* " »

5
10

.... ■,>?
6
6.

í5 1/2
-. 6
61/2

»
))
6

15

10

y 2 ob.s 
y 26 id. 
y 26 id. 
26 id.. 
26 id.. 
26 id;. 
18id..

Fáb.a N.lra S.ra de la Peña. . 
Burgos.

Iglesia Catedral.................... '...
Su Fábrica....................................
Su Beneficio  
Cabildo S. Esteban de Burgos.¡ 
Su Beneficio............................  . .

Bfiviesca.
Su Fábrica ‘ 

Castrogeriz.
Su Organo.....................
N.lra S.ra de la Zarza  
San Gil de Burgos.......................
Su Beneficio  
Su Fábrica....................... ...............
Fábrica de San Esteban.............
Id. de S. Midanéjd.de Villamar 
Monjas Claras de Castrogeriz.. 
Id. Id. de Burgos.......................
Beneficio de D. Donato Gil... 
Id. de D. Fernando Corral... 
Id. de D. Santiago Corral.... 
Id. de I). Pedro Fraire ..... 
Id. de D. Calisto Corral..........
Id. de D. José Bermejo.............

Berma.
Su Beneficio..................................
Cof. la Vera Cruz y Animas de lng.a. . . 
Su Iglesia.......................................
Su Fábrica ..................................
Su Beneficio....................................
Su Fábrica  

Id.
Id. 
Id.

Cabildo Colegial..........
Id. 
Id. 
Id.

1 Id. 
Id. 
Id.

Hérmila de. Manci les ................
Monjás Bernar.s de Villanía y or 
Su Beneficio.................................
Beneficio de Madrigaiejo.... # 
Su Fábnca.................................

Roa.
Su Curato............. ...............
Su Cofradía y Sacristía.............

Francisco Matanza 
))

Martin Merino....
Ruperto Prieto..

))
))
))
))

Adrián Cuesta....
/ ))

))
»
»
))

Esteban Bermejo.

721 v25..
728.".....
735
743
744.............
765.............
857,

,)
»
»
»
»
»
»
»
»

1615.. ..:
1885..........
2010
2019.. ..

f
56

rn-jbP
I

10
5

. 18 tierras ’y prado . .. 

. Tierras y prado...... 

. 14 id.... ...........................

. 5'5 id. 9 viñas y 9 her.s 

. Tierras y prados.. ... 

. Tierras............................

. 56 lier.s prado y huejla 
l’ierrás................ .......
Idciri.................. ......'
6 id. y 2 huertos. ... 
Huerta  
Tierras, parral y huerto 
Huerta , 
Tie'rra..................
11 viñas
5 tierras y huerto....

:. 28 tierras........................
.. 26 id..................‘ .....
. . 8 id............... ..
.. 75 id.................................

Cerezo...............................
Id.
Id.

Fresneda de la Sierra..
Eterna .......................

. Id.
Ocoh de Villafranca. ..
Pineda de la Sierra.... 
Pradilla de id..................
Puras de Villafranca... 
(tábanos............................

I Id.
¡Quintanilla del Monte.. 
¡S. Vicente del Monte.. 
ICofrádia de id..................
¡S. Vicente de.1 Valle... Su,Fábrica 
Toosantos..........................|r¿L.a

7Qj.
28
51.
48
29

Arcos............................
Id.

Sta. Maria.de Tajadura.
P.éflabfáda.........................

Id.

hermas.................. ............
Id;

Santibañez de Esguova.
Zael....................

Id.

9
2

18j 8
. 7

SOOcepas. Fuentespina. 
2250 id. 
2923 id.
5495 id.. Gumíel d.e.l Mercado ... 

Id. de Izan. ................
Id-

S. Juan del Monte;..-. 
Terradillqs.de Esgueva. 
Vadocondes  
Valdeande.........................
Villanueva........................
Zazuar ..........................
Torregalindo

ADMON. PRINCIPAL DB PROPIfiD ADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

28 
lOí

Número del Clase ■ ■

inventario,
, í 

y numero de fincas, i

8Tg \
77ál8O.... Tier.s, viñas v 2 huer.s
81 al 84../. 1 id. y<3 id.....................
85V 66.... Tierra v viña................
88-(............. 5 viñas.........
10$....... Tierras ... .. .. ....................
1051 9 id....................................
146* v 47... 2M.,u............................
1591 2 id....................................
162" oAlñas.............................
163 y 64... 33 tierras.......................
17í'- Viñas.................................
178 al 80'.. 38 lier,s 2 v.s vhuerto.
183 2 ¡d.............................

290 Heredades.......................
291 v 92 Idem..................................
293............... Idem..................................
277 al 79?;.., 16 id.................................
551 25. tierras.......................
552 28'id..................................
416............... 1D heredades..................
450 y 31... 12 liaras 5 prados y 12 eras.
433............... 21 heredades y prado.
442 y 44;.. 26 id. v 4 prados....
479............... 7 prados....................... ..
481... :. . . 6 heredades....................
497 25 id.................................
518............... Zv2 id.................................
522 y 25... Heredades v prado . ..
537............... 55 id.......................
558 2liil . ....

2035 y'56. . 60 1 ¡erras.......................
9037 26 id...............................
5087.-. . .; 55 id.......................... . ..
2871 .. /. . . 185 id..............................
2873 105 id..............................

1101.............

t ■

33 tierras.......................

)) Tierras, viñas y bodega
)) fierras....................... .. ..
)) 5 tierras y 2 vinas...

5829............. 29 id. y era ........
5950............. 8 id. id.. ..........
6021, 60 2 4. 52 tierras viña v era..
6025.......... .. 26 id. 9 id. 2 eras.. .
6037............. 10 id. v eras..................
6274............. 24 id. 5 viñas................
6312............. Tierras v viñas.. ....
6314............. Id.
6515............. Id
6316............. Id,
6317............. Id.
6021 ............. ¡54 lior.s 4 id. y huerto.

691....... 6 tierras..........................

Renta que han producido. Cantidad 
———---- - 1 porque

TRIGO. CEBADA. METÁLICO se sacan 
á públicxi 
subasta.

Rs.Fs. Fs. Cs. Rs. L

1 » » 90
■
» 95

» » » » 204 )) 170
7 Coa.* 7 )) 45 » 309
» » » 1026 » 888
)) » » » 460 )) 585
)) » » » 180 )) 150
» )) » » 250 » 209
2 1 2 1 » » 81
»! » » » 180 )) 150
di 6 0 6 )) ■257
»1 )) )) » 240 >r 200
» » )) » 5010' ». 2509.
i Com.' fi )) »1 ■ 38

» »
”1

)) 117 »1 117
* » » » 201 ”1 206
» )) »1 99 »1 100
» » » .» 46 » 50
» >y » 260 »1 500

» 2101 260
» » )) 1 160! »1 176

>v »1 )) HGI »1 152
)) F2/t »1 1 M4 111 »1 18
•» » » » 170! »1 187
)) ))1 » )) 250 ”1 275
)) )) )) )) 120 )) 132
» » n » 480| 6 500

, 9 )) » )) 7) 280
» )) » )) 255 )) 250
6 9 » )' »! » 225
)) 

1
9 » )> 216 ))

..
232

1 -x
i 0D 
— 4 a

6
6
»

3o 6 )) » 1655
5851 z

12
1 Z
12

0 
» )) )) 300

19 )) 19 )) )) )) 1026
13 )) 13 )) )) 700

3 10 ‘3 10 )) 179

2 )) 2 )) 150 )) 205
5 )) 3 )) V 117
» )) B )) 44 )) 44

» )) )) 1150 )) 1150
8 )) 8 » » » 500

34 )) 34 )) 45 ”1 1630
55 » 55 » 80 » 1618

1 14 )) 14 )) )) )> 653
3 )) 3 )) J) » 187

15 )) 15 )) )) )) 700
15 )) 15 )) )) )) 700
15 » 15 )) )) )) 700
15 )) 15 )) )) » 700
15 )) 15 )) v> » 700

)) )) )) )) 900 » 1000

4 6 4 6 n )) 174
4 Cd>* 4 Com.* )) 154
)) )> >y » 557 » 557
2 8 Cou.a » )) » 60

18 )) Id. » 4827 17 5227
1 18 6 Id. )) 5656 17 4047

)) » )) n 256 )> 256
4 6 <4 6 )) )) 210
4 » 4 )) •» 187
4 »■ 4 » » » 187

» » )) 161 » 161
» » » » 520 ■ y) . 320

i » )) » » 112 )) 112
» )> i ” 541 11 541

)) )) 3) 1 » 142 » i 42
)) i “ » » 600 600
1 6 t 6 » 1 M 7(1

26 1 6 23 6 » 1 )) 560
15 Ccb.a 15 Cóm* » y> 481

2 6 Trigo 6C.r i ” 1) 117
19 2 19 2 ¡ 233 )) 940

15 Cd>.* 35 fien.1 )) 611
» )) )> ) 1 676 > 1 524

Midan%25c3%25a9jd.de
Maria.de
Terradillqs.de
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7
6

335
114
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7
»
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»

1
6

6
2
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6
6
» 
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»
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110
»
»
37

114
153 .

81
89

8
»

4
10

2 
»

»
4
2

‘4’ ■
4
2
1

6
2
5
»
6
6

. » 
/>i

»<
<»
.»

»■
.»

. »
»
»
» 
»
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175
420

88
14
84

565
575

4500
120
120

90
45-
88
.45
75

277
250

75
75
90

14 
8 

» . 
».
2 

» 
». 
». 
».

1 
». 

»•: 
» 
Í) 
». .

5

»•
» 
>i
16
50
»
»

4500
80
.»
60
36
59
32

: »
185
220 
.50 
50 
601

574

Cof.a de la Cruz.y de Ultra. Sra. dei Rosario. 
Id. de Animas y. Rogación ...

Vi llar cayo.
Monjas de Rivas  

■Su Beneficio................. ............
Villadiego. 

Media ración..........................
ISii fábrica..................................,
Monjas de Villadiego..... . 
Cabildo de Aguilar................
Monjas de Aguilar................
Su Beneficio............................

¡Fábrica de San Millar)..........
iSñ Beneficio.............................
Ración de Santa Ana.
Monjas de Villadiego..........
Id. de Castrogeriz..................

¡Beatas de Aguilar. .............
¡Iglesia de Gfijalva..................
Beneficio de Villasidro..........
Canónigos de Burgos  
Cofradía de San Miguel . .. 
Id. de la Cruz.... ..... 
Id. de las Animas. .............
Cabildo de Padilla de Abajo 
Iglesia de Mahallos...............
Su Beneficio..............................

Partido de Sedaño.
Beneficio v fábrica..........

Id.
(íerótiiinb v .). Iiobl,eílo. . 
Francisco Fernán.z, y ot.s 
Lucas Migupl,.... ....,

. . Juan Martínez, y cymp.a

.. ¡Norberlo Bnrona,  

. J Pedro Martin Bárohlí. ...

.: 1J uan A ndrésv

. . Pedro Diez.................... .

.. Lorenzo Castilla, y otro.. 

.. Pedro Harona ..................

.. Juan Infante.. . . ...,. . .. 

. . Miguel Guadilla, y otro. .- 
. . Dionisio González.............
.. Simón Fernandez................
.. Sebastian Fuente..............
.. Cesarlo Abeodaño. ....... 
.. Écequiel Marín.................
.. Sebastian Fuente....... 
.. Julián Perez.......................
.. Julián Abéhdhñov.

. . Cesáreo Abendaflo. .:...■ 

. . Dionisio Gómez...................

.. Juan Rodríguez..................

.. LMánúél Recio..........

. . »

7 
»
1
6Dommgo Díaz, y oíros??1*

■ . : ‘ Vilv ’ '■ 
Juan Ferz. y comp.a....

4
10

1 2
))

1
14

8.
)>
)). ■

2
.)>
»
j)

»
. 1

D
»
))

»

5

Pliego de bendiciones bajo las cuales han de verificarse los 
arriendos.

5955 y56. • 6 tierras y 5 prados... 7
1

» Crespos y Población..
5995 y 96.• 57 id................................. 7 7 Nocedo]............................
Á079 v 7^ 14 id..................... 5 2 Terradillos....................
4075 y 76.. 25 id. ... .. .....................'. 4 10 Id.

5566 al 69 45 tierras....................... 10 9 Cebolleros.......................
5574............. 14 id............................... - 5 4 Edeso...............................

» Tierras............................. )) » Guadilla de Villamar.
4269............. aO id................................. 50 » • Iz ' . Id..
4264...... 12 id..............................;; 10 )) Id.
4267............. 5 id. viña y prado. .. 3 u Id.
4268 69v74 22 id. 2 prados y viña. 20 5 Id.
4275............. 109 id. v 20 prados.. 87 10 ■12 ceps.jyerva. Id.

)) Tierras.... .. ...................... 22 9 Acedillo............... .. .. ..
4616 al 20.. 102 id. 4 p.s v 28 id. 142 4 152 obs. Villegas............................
4679 12 id................................. 16 5 Villamayor de 'Treviño
4680 10 id................................. 16 9 Id.
4681 9 id.................................... 15 » Id , •
4682............. 7 id.................................... 13 )) Id.
4685.......... 2 id. v 5 viñas............. 7 15 obras... . Id.
4684............. 6 id. v viña.................... 10 7 id. ..... Id.

)) 7 id.."............................ 10 3 Id.
. )) 11 id....................... .. 16 3 Id.
,.» Tierras.............. '.... 12 )) Id.

)) fd...................................... 7 9 Id.
4685.............. | Id. y viñas.......... '.... i 9 2 obras. ... Id.
4686...............1 Tierras................... 51 ' 4 1 • Id.
4525 y 26. í9 Id. y 5 prados.... 55 54 Id. 1 y l/2yra Turragosa... .. .. .................

1. * Las subastas cuyo tipo del arrendamiento exceda 
de 500 rs., se verificarán simultáneamente en la capital de 
la provincia, en el despacho del Sr. Gobernador de ia mis
mo. ante dicho Sr., el Administrador principal de Propie-

,’dades y Deiechos del Estado y el Escribano de Hacienda 
pública, y en la cabeza del Distrito municipal donde radi
quen las fincas, ante el Alcalde, Procurador Sindico y Se- 

. (Tetarlo de Ayuntamiento del mismo, con asistencia del 
Administrador subalterno de Propiedades y Derechos del 
Estado del partido, ó persona que éste delegue para qne 
lo represente.

2. a Los licitadores al arriendo de lincas á que se relie- 
re la condición anterior, presentarán sus proposiciones án-

,/es del acto déla subasta, eu pliegos cerrados redactadas 
.con estricta sugécian al modelo que se insertará al final de 
eüte pliego.
■-3.a Los reñíales de los arriendos á que se refieren las 
condiciones anteriores, han de obtener ia aprobación de la 
Dirección general.

i 4.a No se.admitirá postura á los que sean deudores á 
los fondos públicos.

5. a Los licitadores han de acreditar haber consignado 
en ia Caja de Depósitos ó en la Secretaria de Ayuntamiento 
la décima parte de la cantidad que sirve de tipo para el ar
riendo ú nue hagan proposiciones, ó prestar fianza á satis
facción del presidente de la subasta, que asegure el cum
plimiento de su oferta.

6. * Concluido que sea 61 acto de la subasta se devolve
rá á los licitadores la fianza que hayan prestado, reserván
dose únicamente Iq respectiva al mejor postor.

7/ No se admitirá proposición que no cubra el tipo.
8.a Él rematante entrará en el arriendo de las fincas 

ron conocimiento de las casas, chozas, tapias, norias, ar
bolado y demás que contenga y del estado en que se en
cuentran, y quedará en la obligación de satisfacer los da
ños, perjuicios ó deterioros que á juicio de los péritob se 
notaren al fenecer el contrato. No podrá roturar las tierras 
destinadas á pastos y solo podrá disfrutar las de labor á 
estilo del pais.

9/ El arriendo será por tiempo de tres años, que em

pezarán á contarse en 1.a de Octubre de 1861 y concluirán 
en 50 de Setiembre de 1864.

10. El rematante á cuyo favor quede el arriendo, entrará 
á labrar el tercio de la finca ántes dé 1.a de Marzo de 1862: 
advirtiendo que, los prados, viñas y demás fincas que se 
gozan anualmente entrarán en posesión de ellas los nuevos 
colonos al mismo tiempo que las que corresponden á dicho 
tercio, puesto que oslas no guáraan año de intermedio para 
su cultivo.

11. El pago de la renta se verificará por semestres ade
lantados teniendo efecto el del primér semestre en el dia 
que se le'comunique su aprobación. ‘

12. No será permitido á los arrendatarios pedir perdón 
ó rebaja, ni solicitar pagar en ofros plazos ni distinta espe
cie que lo estipulado. El contrato ha de ser á suerte y ven
tura, sin opcion á ser indemnizado por extinción de lan
gosta, pedrisco ni otro incidente imprevisto.

15. El arrendatario cesará en L° de Octubre de 1864 en 
el usufructo del tercio de la linca que ha de dejar desde di
cho dia á disposición del colono que ha de sustituirle en el 
arriendo al finalizar el contrato.

14. Si las fincas, despues de arrendadas, se vendiesen,

caducará el arriendo concluido que sea el año corrienteá 
la toma de posesión por el comprador, según previene la 
ley de 30 de Abril, de 1856.

15. En el caso de que los arrendatarios no cumplan con 
la obligación respectiva al pago én los términos contrata
dos, quedarán sujetos á la acción que contra ellos intente 
la Administración y á satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diesen lugar. Si llegare el casorio ejecución paré la co
branza del arriendo, se entenderá rescindido el contrato en 
el mismo hecho y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

16. Quedarán también sujetos lós arrendatarios á Jas 
denlas condiciones que particularmente se hallan estableci
das portas "leyes y adoptadas poMa costumbre en esta 
provincia, siempre que no se. oponga á las contenidas en 
este pliego.

17. Además del precio del remate abonará el arrenda- 
tariden los plazos estipulados, á quien corresponda, el va
lor que á juiqio de peritos tengan las labores hechas y fru
tos pendientes cuando entre en el arriendo de las fincas.

18. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos que 
el pago de| los derechos de Escribanos, Heles de fechos 
y pregoneros, el importe del papel sellado que - se invierta 
en el e>ipediehte y escritura, y las dietas de peritos en el 
caio de justiprecio.

Burgos 2<i ‘ de Noviembre de 1861.—El Administrador, 
Pablo Roda.

Anuncios Particulares.
Ariso á los Ayuntamientos y Jueces 

de Pa;.

En la Imprenla de Santamaría, Plaza 
de Libertad, niim. 8, se hallan de venta 
los.arliculos siguientes: papel rayado y 
encasillado paja formar el reparto de 
contribución, matriculas de subsidio, id. 
para formar el amillaramienlo, id. para 
lista cobratória y para las relaciones de 
riqueza, estados de juicios detallas, ho
jas estadísticas de juicios verbales y de 
conciliación, papel paulado por el mé
todo dé Iturzaela, (le superior calidad, á 
28 rs. resma, id. mas inferior á 25, 
amigos de los niños, lleuris, calendarios 
etc.; lodo á precios sumamente arre
glados. (4—6)

Cordon-meclta para dar juego á los 
barrenos. (3—3)

Se vende en el comercio de D. Juan 
Armans, Plaza Mayor, nüm. 50, Burgos.

CALENDARIO
de Castilla la Vieja para el año 1862, 

conforme á los anuncios astronómicos 
publicados por el Observatorio de Mari
na de. la ciudad de S. Fernando con 

arreglo al meridiano de Bargas.
Se vende á los módicos precios de 5 

cuartos cada uno y 5 rs. docena, en 
Burgos, imprenta de I). Timoteo Arnaiz, 
Plaza del Mercado, núm. 17. (un mes.) 

Con autorización de S. M. la Reina 
(q. I). g.) y con licencia también de la 
lisia. Sra. Abadesa de las Huelgas, cer
ca de esta ciudad; el Cabildo de Capel la
ñes del mismo, saca á pública subasta el

molino harinero, titulado Blanco ó de 
Montaña, sito bajo el puente de Mulatos 
de esta ciudad, el dia 19 del próximo 
mes de Diciembre y hora de las once de 
su mañana el cuarto despacho del Es
cribano del número de aquella D. Dio
nisio Vivas, calle Llana de Afuera, nú
mero 5, principal, donde podrán ente
rarse. los licitadores del pliego de con
diciones con que se ha de verificar dicho 
remate. (3—8)

Agencia de los dos amigos.
La Agencia de negocios de los dos 

amigos, ha trasladado su-oficina al mer
cado del trigo ó Llana de Afuera núm. 
15, donde nuevamente ofrece al público 
sus servicios,

Por la misma Se compra ó negocia 
papel del Estado ya sea (¡el personal ó 
de cualquiera otra clase, y se encarga 
de activar los expedientes en la Córte.

Se redactan memoriales, esquelas, 
oficios, cartas y cualesquiera otros do
cumentos y se gestiona la actividad de 
los expedientes en las oficinas de esta 
capital.

Se hacen pagos y se proporcionan 
préstamos á un interés módico, y últi
mamente, se cobran créditos sea el que 
quiera el punto donde estén.-.- P. T,— 
Felipe M. Salalar. (4-8)

Interesante á los Ayuntamientos.
En la imprenta de Cariñena, calle de 

Lain Calvo, pasaje de la Flora, se halla 
de venta: papel rayado y encasillado 
para la formación de las matriculas del 
subsidio y de los repartos de la contri
bución territorial, con sus encabezamien
tos, resúmenes y estados finales, lodo 
conforme á los modelos que le ha pasado

la Administración, estados para juicios 
verbales y de conciliación, listas cobra- 
lorias, recibos de talón, estados que dán 
los Alcaldes de los mozos que se ausen
tan del pueblo, résüm'eneS dé riqueza, 
cuentas y presupuestos municipales, y 
en general cuantos estados tengan (fue ‘ 
presentarlos Alcaldes. También se vende 
papel continuo y de brazo de la fábrica 
de Ibeas y dé Aragón, de fumar y de 
estraza.

Todos estos artículos se hallan iguaL 
mente en Aranda en la imprenta dé D. 
Fernando Melendez... (4-4) 

1 En la Librería y encuadernación de 
Isidro Herce García, píamela de la 
Paloma, (^antigua del Arzobispo') nii- 
mero 19, casas nuevas del Sr. Ar
naiz, se batían los articulos siguientes.

Calendarios para 1862, á 5 cuartos 
| y 5 rs. docena.

Arle Pastoral ó método para gobernar 
bien una parroquia: obra escrita en ob- 

: sequío de los Sres. Curas párrocos, por 
el R. P. L. Juan Plana, Dominico, 5 
tómos en 4." pasta, 60 rs.

Biblioteca de Predicadores, por Don 
Juan Tront-oso, 11 tomos en 4.°, pasta 

¡ 526 rs. 
Biblióleca de Oratoria Sagrada, por 

el mismo, 12 lomos en 4.°, menor en 
pasta, 250 rs.

Historia Universal por César Canlu. 
10 tomos, folio menor con láminas, en 
460 rs.

Historia Natural del Buffon, 35 tomos 
con láminas en media pasta, 420 rs.

Diccionario general de la lengua Cas
tellana por Caballero, 2 tomos en folio 
unidos en un volumen en pasta, 74 rs.

Elementos de Mitología, Ritos y cos-

¡ tupAreslde los antiguos Romanos, etc., 
eló., por Don Raimundo Miguel, en rús
tica, 5 f-s;

Ley Hipotecaria, edición oficial, 24 
reales.

Valbuena, Diccionario Latino-Espa
ñol, á 58 rs. en pasta.

Idem Español-Latino, id.
Valbuena reformado, Diccionario La

tino-Español y Español-Latino, por D. 
P. M. López,- I tomo folio grueso pasta, 
56 rs., y por docenas mas arreglados.

Papel rayado fiará niños á 12 cuar
tos la mano, y á 25 y 28 rs. la resma.

Amigos de los niños, Fleuris, Cate
cismos de Doctrina, y cuanto se desee 
én las escuelas: lodo á precios muy ar
reglados.

En la misma Librería, se dá gratis el 
Catálogo de las obras y demás artículos 
que hay én ella. (4—8)

Se necesitan dos amas de cria 
la una para Zaragoza, y la otra 
para Barcelona; que tengan 20 o 
23 años de edad, con leche de 
dos á tres meses, del primero ó 
segundo parto. La que se halle 
cón estas circunstancias, ganará 
220 rs. mensuales, y al caminar 
se la proveerá de ropa-interior y 
trages al uso de las aldeanas de 
esté pais y Viáge pagado. Las que 
lo solicitaren, acudirán ála calle 
de l..ain-Calvo, núm. 58, princi
pal izquierda, casa de Don Hila
rio1 Antón. 

1 íESTABLudlMIENlQ.TIPOGRÁFICO PE La 
ÉKCMAj.DtriUT/qoN Á cargo pe Jiménez.
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